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ACTA DEL I TALLER DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2017 DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO - 
i - -
_L__
i__

PRESUPUESTO PARTtCtpATtVO BASADO EN RESULTADOS 2017 i_ _
ITALLER

30-06-2015 'l--
-f---

Ene|Auditóriumde|aDirecciónRegionalAgrariaPuno,delaciudaddePuno,siendoahoras
nueve de la mañana deldía treinta de junio delaño dos mildieciséis, estando presentes el Dr. Juan i

LuqueMamani,GobernadordelGobiernoRegionalPuno;elDr.ErnestoCalanchoMamani,
Gerente General Regional; Econ. Juana Guillermina Cañapataña Larico, Gerente Regional de

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y presidente del Proceso de -|-- -
Presupuesto Participativo 2017, gerentes regionales, miembros del Consejo de Coordinación - i---
Regional,alcaldesyrepresentantesdelasmunicipalidadesprovinciales,repreSentantesdela
sociedadcivil,miembrosdelEquipoTécnicodelProcesoPresupuestoParticipativo2o17del
Gobierno Regional Puno, directores regionales, representantes de las organizaciones sociales y __
público en general; para llevar a cabo el lTaller de validación de proyectos en ejecución para el

año2017 del Gobierno Regional Puno.

Primero.- El Dr. Juan Luque Mamani; Gobernador Regional del Gobierno Regional Puno tomó
asistencia a los agentes participantes acreditados para el proceso del Presupuesto Participativo

2017, para determinar el quórum correspondiente; según asistencia de los acreditados existe
quórum correspondiente para el I Taller del Presupuesto Participativo 2017. En seguida dio las

palabras de bienvenida a los agentes part¡cipantes al lTaller, asimismo invoca a trabajar en forma

concertada y part¡c¡pativa para el desarrollo de la región, y manifiesta que el Gobierno Regional

Puno viene trabajando en forma responsable, competitivo e inclusivo, con estas palabras dio la

cordial bienvenida y apertura del lTaller del proceso del Presupuesto Participativo 2017.

Segundo.- Luego el moderador del evento, presenta al Dr. Jesús Tumi Quispe facilitador del

Proceso del Presupuesto Participativo 2017; quien señala los dos objetivos del lTaller del Proceso

del Presupuesto Participativo, el primero es validar los proyectos e,n ejecución y el segundo

objetivo es fortalecer capacidades de los agentes participantes; para la consecución de los

objetivos, se cuenta con el marco legal sobre el proceso de Presupuesto Participativo, entre ellos

Ley Marco del Presupuesto Participativo N' 28056 y su reglamento, Ordenanza Regional N' 0i.6-

2016-GRP-CRP, reglamento para el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados

2014; asimismo resaltó que de acuerdo a la normatividad de programación multianual, donde se

contempla que tienen prioridad los proyectos en ejecución garantizando su conclusión y por otra
parte realiza pautas y recomendaciones para el desarrollo del I Taller.

Tercero.- Previo a la presentación de las ponencias, el Señor Santos Apaza Cárdenas, Alcalde de la
Provincia de El Collao; pide que debe realizarse en sus cuatro fases que establece la Ley Marco del

Presupuesto Participativo Basado en Resultados, donde debemos planificar y mostrando su

preocupación que el Gobierno Regional Puno debe realizar cuatro talleres para este proceso; al

respecto el facilitador aclaró que este proceso se realizará en tres talleres que están programados.

Asimismo tomó la palabra el señor lsidro Solórzano Pinaya, Alcalde de la Municipalidad Provincial
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de Azángaro, quien indicó que el equipo técnico conoce perfectamente las fases del proceso de

Presupuesto Participativo en este evento se debe realizar los avances de la priorización de

proyectos de inversión del año anterior y el programa para este taller está bien estructurado;

además tomo la palabra el señor Luis Mamani Mamani miembro del Consejo de Coordinación

Regional de Puno quien dijo que cuenta con proyecto de camélidos sudamericanos que hasta

ahora no cuenta con asignación presupuestaria. Al respecto de estas intervenciones el facilitador

aclaró que se tomará en cuenta en su momento,

Cuarto.- En seguida el CPC. Edwin Céspedes Ormachea representante del CONECTAMEF realiza la

presentación con el tema de gestión y presupuesto por resultados, quien señala que el marco

normativo establece que la gestión y presupuesto por resultados, que significa lograr mayor valor

público para la ciudadanía; en tal sentido los proyectos deben responder a las necesidades de la
población regional, cuando no se cumple con la ejecución de los proyectos programados se genera

descontento de la población, Para mejorar la calidad de vida de la población se debe tomar en

cuenta el Plan de Desarrollo Regional Concertado; además indicó que el presupuesto por

resultados es para lograr resultados medibles con indicadores como desnutrición y anemia entre
los más principales.

La gestión y presupuesto por resultados, es una estrategia de gestión pública:

l-T-1-l .:r-++

- Accionar de la administración, debe estar orientado a la provisión de insumos,

servicio y producción, lo que significa obtener una buena cobertura de atención de

públicos.

- El presupuesto regional tlene tres componentes: Programas presupuestales que es

resultados a través de los indicadores; acciones centrales y acciones que no

productos.

- Fases del presupuesto: Programación (multianual), formulación (anual), luego aclara que no se
puede asignar presupuesto a nuevos proyectos, siendo la primera prioridad para la
programación del presupuesto los proyectos que están en liquidación, la segunda prioridad que
están en ejecución, con buena pro, en proceso de licitación, con expediente técnico y proyectos
viables.

La segunda ponencia sobre vigilancia ciudadana y acceso a la información púhlica a cargo del Dr.
Jacinto Ticona Huamán jefe de la Oficina Defensorial de Puno, quien señala entre otros puntos:

- Vigilancia ciudadana que son derechos de participación ciudadana, lo que implica el derecho de
participar en la toma de decisiones, en la fiscalización y control, mediante consulta y la

información.
- Acceso a la información pública que constituye el principio de dignidad de la población y las

exigencias para una sociedad democrática.
- Principios: Publicidad, gratuidad, accesibilidad, interpretación restrictiva de las excepciones y

conservación.
- Todas las entidades del Estado están obligadas a entregar información según la Ley N' 27806
- Características de la información, debe ser completa y oportuna.

entrega de

los servicios
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- Procedimiento para el acceso a la información pública: Acceso directo e inmediato y a solicitud,
esta última vía escrita o a través del portal institucional

- Características de la información debe ser completa,veraz, actual, clara y exacta
- Funcionario responsable, es la persona encarga de entrega la información en los plazos

previstos conforme señala la Ley.

- Costo de la reproducción, solo se cobra la reproducción del documento (CD, copias, etc.), la

copia fedatada es gratuita.
- Procedimiento de acceso a la información; Presentación de solicitud.
- Excepciones al derecho de acceso a la información: Previstas legalmente, restringido, secreta,

reservada y confidencial.
- Finalmente, qué hacer ante la omisión o negativa de brindar información,

La tercera ponencia, a cargo de la Econ. Juana Guillermina Cañapataña Larico, Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial con el tema de implementación del
Plan de Desarrollo Regional Concertado Puno al 2021, quien señala que la exposición esta
estructura en dos partes;

- Plan de Desarrollo Regional Concertado Puno al 2021, documento de gestión institucional que
incluye el accionar de los tres niveles de gobierno; señala que es el primer Plan a nivel nacional
aprobado, que orienta el desarrollo regional; cuenta con visión regional, nueve objetivos
estratégicos,
Segundo, implementación del plan con proyectos de inversión por los tres niveles de gobiernos,
cuya presentación se realizó por objetivos estratégicos, el mismo que se resume en:
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N' OBJETIVOS ESTRATEGICOS N'PROYECTOS
PROGRAMADOS

pno#trcs TNVERSTóN

SNIP I ''.
I Población mn vida digna, pleno respeto y

ejercicio de sus derechos fundamentales 7 10 59,569,569

2
Servicios de salud integral y básicos con
cobertura urbana rural, interculturalidad y
capacidad resolutiva de calidad

13 34 3,097,552,315

Sistema educativo integral e intercultural, que
forma talento humano con innovación y
creatividad

6 24 687,300,932

4
Gestión pública eficiente, eficaz democrática con
prácticas de valores éticos y liderazgo para el
desarrollo sostenible

5 4 317,134,252

5
Actividad industrial y empresarial diversificada y
competitiva para la capitalización reqional 12 A 2,329,997,103

6
Niveles de producción y productividad
sostenible competitiva con tecnología limpia y
responsabilidad social

20 38 1,675,634,303

7
Actividad turística diversificada, competitiva y
articulada a los principales corredores y circuitos
nacionales e internacionales

6 4 33,970,101

a
lntegración vial y comunicativa, planificada y
ordenada territorialmente que articula al mundo
qlobalizado

20 27 2,640,212,780

I
Gestión integral y sostenible de recursos
naturales y el ambiente con responsabilidad
social

14 7 57,834,079

TOTAL 103 154 10,899,205,434
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La cuarta ponencia está a cargo de la lng. Dina Laqui Huamán Especialista en Inversión Pública

de CONECTAMEF con eltema de Sistema de lnversión Pública y Programación Multianual20lT

-20L9, inicia su ponencia mostrando vistas fotográficas de proyectos de inversión ejecutados

que fueron inadecuadamente diseñados. En seguida muestra la ejecución de la inversión

pública a nivel de los tres niveles de gobierno, los cuales han mejorado su ejecución en los

últimos años, pero estos gobiernos no llegan a ejecutar el 100% de su presupuesto.

En envergadura de la viabilidad de los proyectos, durante el año 2O07-20L2 el gobierno

nacional ejecutó con montos mayores de 10 millones de soles 421 proyectos, en cambio los

gobiernos regionales y locales ejecutaron 318 y 447 proyectos mayores a estos montos, pero la

mayoría de proyectos a nivel nacional, regional y local se encuentran entre el rango 0-1.2

millones de soles, lo que significa que no existe la viabilidad de proyectos de envergadura.

- Para la programación estratégica se debe tener en cuenta las funciones básicas y

complementarias que están alineados al marco estratégico de las inversiones, dentro de las

funciones básicas que son prioritarias están considerados. Salud, educación, nutrición,

saneamiento, transportes, riego, ambiente y electrificación y las complementarias

comprenden vías urbanas, residuos sólidos, seguridad ciudadana, telecomunicaciones y

prevención de desastres.

- Para la priorización de proyectos de debe tener en cuenta los indicadores sociales,

económicos críticos.

- Criterios de formulación multianual: Articulación de planes, vinculación a los programas

presupuestales, análisis de la brecha regional en el contexto nacional, análisis poblacional de

la brecha regional, actualización de la brecha, análisis de proyecciones de cobertura de los

servicios, ubicación geográfica de las prioridades de inversión, proyección del monto de la

meta, análisis de proyectos viables por sectores y tipología, mejora y recuperación de los

bienes y servicios vinculados al objetivo, identificación de nuevos proyectos de inversión

pública, definición de cartera de inversiones por fuentes de financiamiento y articulación de

inversiones con las entidades del gobierno nacional y locales.

Quinto.- en seguida el Dr. Juan Luque Mamani, realiza la presentación para la validación de
proyectos de inversión en ejecución 2017, quien señala que la ejecución de los proyectos de

inversión se realizan en cumplimiento a las normas legales, muchos de nuestros proyectos de nivel

regional no cuentan con el financiamiento para su ejecución, porque el Ministerio de Economía y

Finanzas no autoriza el presupuesto correspondiente, a pesar que los proyectos están aprobados
por el sector pertinente, por eso los gobiernos regionales y locales piden la flexibilidad en cuanto a

su procedimiento, en seguida presenta la relación de proyectos de inversión de continuidad por
función para el año2077:
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Para la ejecución de estos proyectos se requiere S/.I52,423,849; pero los recursos económicos

son escasos, solamente cubren para la continuidad de los proyectos en ejecución; en tal sentido

estos catorce proyectos de continuidad han sido validados y ratificados para su ejecución en el año

201.7.

En seguida, el facilitador pide la intervención de los agentes participantes; haciendo su

participación el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Azángaro, de El Collao, San Antonio de

Putina, Nancy Montesinos Coordinadora Regional de la Mujer, Consejero Regional de la Provincia

El Collao, entre otros; quienes han manifestado su preocupación respecto a la ejecución de los

proyectos de inversión pública y sugieren que se debe aunar esfuerzos entre la autoridad regional

y autoridades locales para conseguir mayor presupuesto para el beneficio de la región.

A continuación, el Dr. Edson Apaza Mamani Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del

Medio Ambiente participa con la ponencia sobre indicadores sociales, económicos, viales y

ambientales, dichos indicadores se presentan por objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo

Regional Concertado Puno al 2021, que constituyen criterios para la priorización de proyectos de

inversión pública:

NO
coD
SNIP

PROYECTO

REQUERIMIENTO
ppro lño zorz

(s/.)

TRANSPORTE§ 88,080,534

1 10312 Construcción y Meioramiento de la Canetera Desvio Vilquechico-Cojata-Sina-Yanahuaya 12,934,257

I 1 86979
Mejoramiento de la Carretera Macusani - Abra Susuya, Distrito de Macusani, Provincia de

Carabaya - Puno
7,255,713

1 04300 Meioramiento de la Canetera Dv.Caracara - Lampa - Cabanilla - Cabanillas 20 658 084

4 51611 Mejoramiento de la Carretera Azangaro - Saytococha - S¡Eq:§qlqllg lq 27,863 3'13

Á 231410
Mejoramiento de la Carretera Dv. Desaguadero (Emp Pe 36a) - Kelluyo - Pisacoma, Provincia de

Chucuito - Puno
19,369,166

SALL D 31,323,31 7

6 r 24959 Construcción del Hospital Materno lnfantil del Cono Sur Juliaca 31.323,317

AGR(]PECUAR to 1 0,764,01 I
7 240622 Meioramiento de la Cadena de Valor de la Fibra de Alpaca en la Región Puno 3j54,228

8 252481
Mejoramiento de Ia Capacidad Productiva de Carne, Lana y Leche en el Ganado Ovino de la

Zona Sur Reqión Puno
2,500 198

I 208134
Mejoramiento de la Productividad de Leche, Carne y Lana en el Ganado Ovino de la Zona Norte

de la Reqión Puno
604,322

10 181218
Mejoramiento de Capacidad Técnico Productivo de los Productores de Ganado Vacuno L,echero

en la Reqión Puno
3,202,383

11 258488
lnstalación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego Tecnificadc Huancasayani-

Ñacoreque, Distrito de Cuyocuyo, Provincia de Sandia, Región Puno
1 302 886

ORDEN PUBL¡CO Y SEGURIDAD 1 2,579,368

12 219462
Mejoramiento del Servicio de Seguridad Ciudadana de las Divisiones Policiales de Puno y

Juliaca de la Región Puno
2,696,418

13 1 86799

Mejoramiento de la Defensa Ribereña en las Márgenes Derecha e lzquierda del Río Ramis en

los Tramos de Sacasco, Collana, Chacamarca, Patascachi, Yanaoco, Tuni Grande, Ramis y

Balsapata de las Provincias de Huancané y Azanqaro - Reqión Puno

9,882,950

AMBIENTE 2.882.747

14 25561 6
lnstalación y Recuperación de la Cobertura Forestal en el Anillo Circunlacustre del Altiplano de la

Reqión Puno
a aaa a/f

TOTAL
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Objetivo 1. Porcentaje de pobreza y pobreza extrema.

Objetivo 2. Porcentaje de desnutrición, anemia, tasa de mortalidad neonatal e infantil, porcentaje

de viviendas con agua, desagüe y luz'

Objetivo 3. Porcentaje en logros de aprendizaje y cobertura.

Objetivo 4. Porcentaje de ejecución presupuestaria.

Objetivo 5. índice de competitividad.

Objetivo 5. PBI per cápita, rendimiento por hectárea del cultivo de papa y quinua, productividad

de carne de vacuno, fibra de alpaca,

Objetivo 7. Días de permanencia del turista extranjero y arribo de turistas extranjeros.

Objetivo 8. lnfraestructura vial asfaltada en kilómetros.

Objetivo 7. Disponibilidad hídrica a nivel nacional y hectáreas reforestadas.

Estos indicadores en comparación con los promedios nacionales aun muestran brechas; por lo

tanto, estos indicadores deben constituir elementos para la priorización de los proyectos de

inversión pública, de manera que estén orientados a reducir estas brechas sociales, económicas y

ambientales, para lograr los mejores niveles de vida.

Sexto.- en seguida el Señor Dr. Ernesto Calancho Mamani Gerente General Regional de Gobierno

Regional Puno, realiza la presentación de proyectos con expediente técnico priorizados en los

procesos de presupuesto participativo de los años anteriores del Gobierno Regional Puno, que es

el siguiente:

En protección social:

- Mejoramiento de servicios asistenciales en virgen de la candelaria

Salud:

- Hospital Manuel Nuñez Butrón

- Puesto de Salud Charamaya

- Puesto de Salud Tolapalca

- Hospital de Chucuito - Juli

- Hospital de Apoyo llave

- Establecimiento Estratégico de Salud Putina

- Hospital Huancané

- HospitalSan Martin de Porres San Martin

E n e rgía:

- Electrificación Rural en las Localidades de Jatucachi, Jilatamarca, Aguas Calientes y San Fernando,

Acora

llllr
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Educación:

- lnstituto Superior Tecnológico Publico de Yunguyo, Provincia de Yunguyo

- Servicios Educativos en E.B.R. Orientado a la Ecoeficiencia en la ll,EE. lndependencia Nacionalde

Puno.

- lnstitución Educativa Secundaria Dante Nava del Centro Poblado Santa Cruz de Puna Ayllu,

Distrito de Patambuco, Provincia de Sandia

- lnstitución Educativa Primaria N" 70561, Urbanización 9 de Octubre, Distrito de Juliaca

- lnstitución Educativa Primaria N'70605 Domingo Savio de Juliaca, Distrito de Juliaca

- lnstitución Educativa Primaria N'72659 de Ayaviri, Distrito de Ayaviri, Provincia de Melgar

- lnstitución Educativa Primaria N" 70150 del Centro Poblado Huacochuilo, Distrito de Pichacani

- 74 lnstituciones Educativas lniciales

Cultura y Deporte:

- Servicio Deportivo, Cultural y Recreacional en la Capital de la Región Puno

- Estadio Municipal Cesar Raúl Carrera - Azángaro

- Estadio Guillermo Briceño Rosamedina de Juliaca

Agropecuaria:

- Sistema de Riego Collacachi, Puno

- Sistema de Riego Huenque - llave, Distritos de Conduriri e llave, El Collao

- Capacidad Productiva Florícola de los Distritos de Moho Conima y Tilali.

- Sistema de RiegoTecnificado Kaphia-Ticaraya, en las Comunidades de Ticaraya, Ampatiri, Batal a

y Chatuma, del Distrito de Pomata, Provincia de Chucuito, Región Pun:.
- Sistema De Riego Tecnificado Llanccaccahua-Sora, en los Sectores de Llanccaccahua, Trebol, Sora

y Huanacomarca, Distrito de Umachiri, Provincia de Melgar, Región Puno.

- Sistema de Riego Santa Lucia-Cabanilla-Lampa, Distritos de Santa Lucia, Cabanilla y Lampa,

Provincia de Lampa, Región Puno

Tra nsportes:
- Carretera Tilali - Jancco Jancco, Distrito de Tilali - Moho
- Carretera Juli - Sorapa, Distrito de Juli - Chucuito
- Carretera Calacota - Santa Rosa de Huayllata Distrito de llave - El Collao - Puno
- Carretera Arapa - Chupa - Dv. Huancané - Azángaro y Huancané - Puno
- Mejoramiento de la Carretera Azángaro - San Juan de Salinas - Chupa, Distritos de Azángaro, San

Juan de Salinas y Chupa, Provincia de Azángaro -Puno
- Carretera Pomata - Yorohoco, Provincia de Chucuito - Puno
- Carretera Checca - Mazocruz, Provincia de El Collao - Puno

Ambiente
- Conservación de la Diversidad Biológica en Selva Verde, San Gabán, Punta Perdida, Cotacucho,

Puno, Jucumarini, Cushini, Rio Condor, Rio Tavara, y Paco Pacuni, Distritos de Ayapata, San

Gaban, Santa Rosa, Vilque Chico-Puno

I
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EJES / ruruclóru
CANTIDAD DE
PROYECTOS

cosro rorAL (s/.)

ECOttÓwtco 4.) 1,095,568,385

Transportes 7 528,946,526

na o 566,621,858

SOCIAL 20 934,542,075

Salud 7 686,461,101

Educación 8 117 ,281,033

Protección Social 1
3,734,203

Cultura v Deporte 3 124,505,620

Enerqia 1
2,560,1 19

AI'lBIENTE 1
2,088,338

TOTAL 34 2,032,198 798

..eguiclamente, se realiza la intervención de los agentes participantes como ron' Al.utd-}"{u
Vrunicipalidad Provincial de Azángaro, El Collao, Putina, Consejero de la provincia de El Collao y

Consejero de Moho y clemás representantes de la sociedad civil, quienes plante4n que los

proyectos con expediente técnico presentado por el Gerente General Reglonal ya están

priorizados por lo tanto no requieren nueva priorización; sin embargo proponen realizar en la
prio¡izaciórr cle nuevos proyectos, asimismo indican cual es el monto para el proceso del

Presupuesto Participati,,,o 2017. Además señalan que los proyectos de mayor monto deben ser

asrrir'Jls cl- as l,lunicipalidades Distritales y Provinciales y los proyectos estratégicos regiorrales

:e ma, ci rronto cleben ser asumidos por el gobierno regional'

Luego participa el señor CPC. Edwin Céspedes Ormachea, representante del CONECTAMEF del

Min¡sterio de EconomÍa y Finanzas, quierr considera que es necesario la priorización de proyectos

il ue se encuentran en ejecución, debemos rat¡ficar la continuidad de los proyectos pa¡'a su

culminación, luego se priorizan los proyectos con buena pro, en proceso de licitación

expediente técnico y viables. \' -

Finalmente, por decisión de los agentes participantes y la autoridad regiorral acuerdan que lcs

proyectos con expediente técnico ya no son de materia de priorización, porque han sido

priorizados en presupuestos participativos de años anteriores, el equipo técnico se encargará cie

realizar la priorización de proyectos de acuerdo a los criterios técnicos.

Siendo las catorce horas con cincuenta minutos, el Dr. Juan Luque Mamani Gol¡ernador del

Gobierno Regional Puno, clausura el lTaller del Presupuesto Participativo Basado en Resultados

2017, y los agentes participantes acreditados y representantes de la sociedad civil), en señal de

conformidad firrnan al pie de la presente. 
i
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